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1. INFORMACION GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Realizar el cobro persuasivo de las obligaciones a favor de la entidad.

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva, Intendentes Regionales

	1.3. ALCANCE
	Aplica desde la verificación del título que presta mérito ejecutivo hasta la terminación de la etapa de cobro persuasivo.

	1.4. DEFINICIONES
	Titulo Ejecutivo: Documento que presta mérito ejecutivo a través del cual se ejerce la acción de cobro de donde proviene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, consistente en una suma de dinero a favor de la administración y a cargo de una persona natural y/o jurídica.


2. CONDICIONES GENERALES

El artículo 68 del Código Contencioso Administrativo:

Prevé los documentos que prestan merito ejecutivo por Jurisdicción Coactiva, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, sea que provenga del deudor, de la administración tributaria o de los jueces; dentro de tales documentos se encuentran:

· Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, de una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la obligación de pagar una suma de dinero.

· Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del tesoro nacional, de una entidad territorial, o de un establecimiento público, de cualquier orden, la obligación de pagar una suma liquida de dinero.

· Las liquidaciones de impuestos contenidas en providencia ejecutoriadas que practiquen los respectivos funcionarios judiciales, a cargo de los contribuyentes, o las liquidaciones privadas que hayan quedado en firme, en aquellos tributos en los que su presentación sea obligatoria.
· Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cualquier concepto, las cuales se integraran con el acto administrativo ejecutoriado que declaren la obligación.

2. ACTIVIDADES
2.1. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

Requisitos:

1. Verificar que la providencia esté debidamente autenticada.

2. Verificar que traiga inmersa la constancia de ejecutoria.

3. Verificar que venga acompañada de los respectivos oficios a través de los cuales se requirió al sancionado para que compareciera a notificarse personalmente a la Superintendecia de Sociedades; en caso donde no fuere posible esa notificación, se debe allegar el edicto correspondiente.

4. Verificar que con el acto administrativo se allegue, copia de la providencia mediante la cual se resolvió el recurso correspondiente o la revocatoria solicitada.

5. Verificar el nombre o razón social en forma completa y la calidad que ostenta el sancionado (representante legal, revisor fiscal, miembro de junta directiva, inversionista, declarante, liquidador, etc.).
6. Verificar el número de documento de identidad y clase (cédula de ciudadanía, extranjería, pasaporte, NIT) de cada uno de los sancionados de forma tal que, aun en los casos de homónimos, se pueda identificar plenamente cada uno de ellos.

7. Verificar que en SIGS se encuentre relacionado el sancionado o en su defecto proceder a la inclusión de este.

8. Entrega de los documentos para la apertura de los expedientes.
2.2. APERTURA DE EXPEDIENTES

2.2.1. Recibo de los Documentos:

Al recibo de los títulos, estos deben venir con todos los requisitos que presten mérito ejecutivo.
Requisitos:
1. El nombre o razón social en forma completa y la calidad que ostenta el sancionado.

2. El número de documento y clase, de todos los sancionados.

3. Valor de la sanción, en forma clara y expresa.

4. El domicilio de la persona natural y/o jurídica.

5. La providencia deberá estar debidamente autenticada.

6. Constancia de ejecutoria.

7. Copia de la providencia mediante la cual se resolvió el recurso correspondiente, o la revocatoria solicitada.
Nota: Para la apertura de los procesos de cuotas partes pensiónales y vivienda se tendrán en cuenta los  requisitos Nos. 1, 2, 3 y 4.
2.2.2. Búsqueda de la Información:.
1. STONE - Sistema financiero.

1.1. 

Cartera.
1.1.1.

Gestión Comercial.
1.1.1.1.
Cartera.
1.1.1.2 
Reporte.
1.1.1.3 
Resumen de documentos de cartera.
1.1.1.3.1.Fecha inicial: seleccionar la más antigua según el STONE.
1.1.1.3.2.Fecha final – Selección.
1.1.1.4.
Cliente: número de  identificación (NIT, C.C.) – Aceptar.
1.2.

Contabilidad.
1.2.1.

Gestión Financiera.
1.2.1.1.
Contabilidad.

1.2.1.2.
Reporte.
1.2.1.3.
Auxiliares.
1.2.1.4.
Tercero – Cuenta.
1.2.1.4.1. Año – mes inicial (fecha requerida).
1.2.1.4.2. Año – mes final – Selección.
1.2.1.5.
Código tercero: número de  identificación (NIT, C.C.) – Aceptar.
2. Cámara de Comercio de Bogotá.
2.1. 

http://190.7.98.50/sirep2/ur/login.jsf.

2.2.

Acceso a información de las personas naturales y/o jurídicas en cuanto a su domicilio, a través de una clave.

3. RUE - Consulta Registro Mercantil.
3.1.

http://64.76.190.67/RUE_WebSite/
3.2.

Acceso a información de las personas naturales y/o jurídicas en cuanto a su domicilio, a través de una clave.

3.2.1.

Homonimia.
3.2.2.

Consulta Empresas.
3.2.3.

Proponentes.
3.2.4.

Consulta Certificados.
4. SIGS – Sistema General de Información de Sociedades
4.1. 


Datos básicos.
4.1.1.

Actualizar.
4.1.1.1. 
Tipo de documento (cédula de ciudadanía, extranjería, pasaporte, NIT).
4.1.2.

Una Sociedad.
4.1.2.1.
Tipo de documento (cédula de ciudadanía, extranjería, pasaporte, NIT).
4.1.3.

Búsqueda de personas naturales y/o jurídicas.

4.1.3.1.
Tipo de documento (cédula de ciudadanía, extranjería, pasaporte, NIT).
5. DIAN

Entidad a través de la cual se obtiene el registro único tributario de las personas naturales y/o jurídicas, con el fin de conocer el domicilio a través de oficios de solicitud de información:

DIAN personas jurídicas

Nombre de la persona que desempeña el cargo
Jefe División de Recaudación administración Personas Jurídicas 

Carrera 10 No. 14-55 Mezanine

 

 

DIAN personas naturales

Nombre de la persona que Desempeña el cargo
Jefe División Recaudación Personas Naturales

Calle 75 No. 15-43  2do Piso.

6. Asobancaría

A través de la cual obtenemos información comercial.

6.1.

http://www.asobancaria.com/index.jsp
6.2.

CIFIN.
6.3.

Consultas.
6.4.

Acceso a información de las personas naturales y/o jurídicas en cuanto a su situación comercial, a través, de una clave.
7.  Directorio Telefónico

Buscar en los directorios telefónicos la dirección y teléfono del deudor.
Nota 1: En las resoluciones o autos que impongan sanción en la parte resolutiva en algunas ocasiones, se encuentran las direcciones para notificar judicialmente, los cuales debemos usar, vale tener en cuenta que en ocasiones son datos del curador Ad-Lítem, los cuales no se deben tener en cuenta.

Nota 2: Cualquier otra fuente de información se valida para asegurar que la identificación, domicilio o  teléfono sea actualizada y correcta.
2.2.3. Organización del Expediente:
1. 

Una vez recopilada la información se procede a organizar el expediente de la siguiente manera:

1.1.
En la parte inicial del expediente, en un formato comprobante, se le coloca toda la información del sancionado.

1.1.1.
Origen del proceso.
1.1.2.
Número de expediente.
1.1.3.
Fecha de registro (baranda virtual).
1.1.4.
Fecha de recibo.
1.1.5.
Nombre del sancionado (Persona natural y/o jurídica).
1.1.6.
Identificación.
1.1.7.
Nombre del representante legal cuando en persona jurídica.
1.1.8.
Calidad del sancionado.
1.1.9.
Número de acto y/o recurso.
1.1.10.
Fecha.
1.1.11.
Valor a ejecutar.
1.1.12.
Dirección.
1.1.13.
Teléfono.

1.2.
Documentación: Título ejecutivo, STONE, Cámara de Comercio Consulta Registro Mercantil, SIGS, DIAN, etc.
2. 

Se arma la carpeta con el título ejecutivo y toda la información y documentación recopilada. 
Diligenciamiento de la Base (Excel):

1. 


Se asigna un número consecutivo (baranda virtual).
1.2.

Nombre del sancionado.
1.3.

Identificación.
1.4.

Número del acto.
1.5.

Fecha.
1.6.

Recurso (si aplica).
1.7.

Fecha (recurso).
1.8.

Dirección, Ciudad, Departamento.
1.9.

Teléfono.
1.10.

Correo electrónico.
Registro en la Baranda Virtual:

1. 


Baranda Virtual Coactiva.
1.1.

Agregar.
1.2. 

Tipo de proceso.
1.3.

Multa.
1.3.1.
Crear.
1.3.2.
Consecutivo resolución.
1.3.2.1. Fecha resolución.
1.3.2.2. Fecha ejecutoria.
1.3.3.
Insertar demandado.
1.3.3.1.
Identificación del demandado.
1.3.4.

Agregar.
1.3.5.

Agregar cartera.
1.3.6.

Oficializar la transacción.
1.4. 


Contribución.
1.4.1. 

Identificación del demandado.
1.4.2.

Agregar cartera.
1.4.3.

Oficializar la transacción. 
Nota 1: Están exentos del registro los procesos de cuotas partes pensiónales y vivienda.

Nota 2: Las Intendencias Regionales registran manualmente los procesos y sus correspondientes etapas de Cobro Coactivo y Cobro Persuasivo en el STONE, hasta que se implemente la Baranda Virtual.
2.2.4. Identificación de Expedientes:

1.



Colocar la identificación del proceso mediante dos Sticker con:

1.1.


Centro.
1.1.1. 

Nombre del sancionado.
1.1.2. 

Identificación del sancionado.
1.1.3. 

Número consecutivo del proceso.
1.2.


Inferior

1.2.1.

Identificación del sancionado.
1.2.2.

Número consecutivo del proceso.
Nota: Se entregan los expedientes y la base correspondiente para la asignación del ponente, y se da inicio a la etapa persuasiva, con su correspondiente foliado.
2.3. COBRO PERSUASIVO

Esta etapa se caracteriza por ser prejudicial y administrativa, toda vez que busca invitar al obligado a que cancele las deudas a su cargo y a favor de la Superintendecia de Sociedades. 

Nota 1: Según el Manual: Reglamento Jurisdicción Coactiva GFIN-M-001, esta etapa es de 4 meses.
2.5. Procedimiento:

1. 

Entrega de los expedientes.
2. 

Verificación de los datos.
3. 

Mecanismo de cobro.
3.1. 
Invitación formal: Es la sugerencia cordial y diplomática, sin amenazas y coacciones fastidiosas, que hace el funcionario ejecutor a través de oficio dirigido al deudor para recordarle la obligación a su cargo o de la sociedad que represente la necesidad de su pronta cancelación y el deseo de la entidad acreedora de solucionar el asunto mediante y acuerdo amistoso sin necesidad de acciones judiciales de ninguna naturaleza. En esta comunicación debe informársele al deudor el nombre del funcionario a cuyo cargo está  el cobro, sitio en donde puede atendérsele, plazo límite para efectuar el pago de la obligación y la salvedad que si no concurre a esta citación, la entidad se vera en la penosa obligación de iniciar proceso ejecutivo por Jurisdicción Coactiva.

3.2.
Llamada Telefónica: Se procederá a llamar al deudor para constatar si ha recibido el oficio y concertar fecha y hora de la entrevista. De esta llamada se dejará constancia en el expediente.

3.3.


Oficiar a:

3.3.1.

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos (Norte, Centro, Sur).
3.3.2.

SETT- DIM –Secretara Distrital de Movilidad.
3.3.3.

Empresas Promotoras de Salud – EPS

3.3.


Embargo preventivo.
3.3.1


Oficiar a Bancos para que realicen el correspondiente embargo de las cuentas corrientes, ahorros o cualquier título que tengan.
Nota 1: En los procesos de cuotas partes el cobro persuasivo se hace mediante solicitud de reuniones con las Entidades en que concurre la cuota parte pensional con el fin de llegar a convenios, conciliaciones y compensaciones. 
Nota 2: El ponente correspondiente debe tener claro el origen de la acreencia, valor adeudado, intereses, indexaciones y demás aspectos que se consideren necesarios, para de esta manera brindar la información correcta al deudor.

Nota 3: Culminada la gestión persuasiva se entregan al Coordinador los expedientes y la base correspondiente para la asignación del ponente, y se da inicio a la etapa coactiva.
3. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	28-04-09
	
	Creación del documento
	Coordinador Grupo Coactiva


	Elaboro : Funcionario Coactiva
	Reviso:   Profesional Coactiva
	Aprobó:  Coordinador coactiva

	Fecha  : 21-04-09
	Fecha  :  24-04-09
	Fecha  :  28-04-09
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